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“Existe seguridad alimentaria cuando todas
las personas en todo momento tienen
acceso físico y económico a suficiente
alimento, seguro y nutritivo, para satisfacer
sus necesidades alimenticias y sus
preferencias, con el objeto de llevar una
vida activa y sana”. (Cumbre Mundial de la
Alimentación. Roma, 1996)



Inseguridad alimentaria: Situación en la
que una población o individuo no tiene
acceso seguro a cantidades suficientes de
alimentos inocuos y nutritivos para una
vida activa y sana.













CANASTAS ALIMENTARIAS

OLLAS COMUNES



 Medida excepcional que
autoriza a los gobiernos
locales a efectuar la
adquisición y distribución
de bienes de primera
necesidad de la Canasta
Básica Familiar, a favor de la
población en situación de
vulnerabilidad, debiendo
priorizar su entrega en cada
domicilio.















 Las ollas comunes surgen como una respuesta
espontánea y autoorganizada para enfrentar, en
forma colectiva y solidaria, el hambre que padecían
decenas de miles de peruanas y peruanos.

 Son espacios autoorganizados por grupos de
vecinas y vecinos que no pueden enfrentar por sí
solos el acceso y la preparación de sus alimentos, y
que ven, en la acción colectiva, una respuesta
solidaria para sí mismos, sus familias y sus
comunidades.









El 48% de ollas comunes atiende
5 días a la semana

El 64% de ollas comunes prepara
solo una comida al día, el
almuerzo.

En la mayoría de casos el costo
del plato de comida es un sol.







Visítanos en:  https://rpmesp.ins.gob.pe/index.php/rpmesp
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